
25 CENTS. Sábado 14 de Julio de 1883. a ñ o d e 1883-84.

de la Provincia de las Baleares.
SAL.E LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposicioae-) generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde nuc se publican oliciabnente en ella, y desde cuatro ¿lias después para los 
dfmás pueblos de la mistna provincia. (£".'/ de 3 Xocíembi-e de 1837.

PRECIOS. "
Por suscripción, al més. . . . . . 1/50 ptas.1
Por un número suelto........................ ■ . 0*25 »
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0‘10 » 
Idem para los qué no lo son. . . . 0‘25 »

Núm. 2563.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 

do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos (Rc<<l órden de 6 de Abril de 1839.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, mimero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger, 

; calle de la Cadena , número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. (Gaceta del 9 Julio.)

Núm. 77.
*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ne g o c ia d o 2.''—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia durante 5 semanas, (del 26 de Marzo al 29 de Abril) que 
se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Junio de 1879

Número habitantes 291.934 Número de hectáreas 492,970
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Palma 19 de Mayo de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.
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2
Núm. *8-

ADMINISTRACION i 
d e  Pr o píe d a d e s e Impu e it o s i 
de la Provincia de las baleares.

"Negociado de Consumos.—Circular.— 
Masque tiempo suficiente ha trascurri
do del plazo que señaló esta adminis
tración paia que las Juntas repartido
ras de consumos de los pueblos de 
esta provincia presentasen ultimados 
a los ayuntamientos los repartimien
tos de dicho impuesto correspondientes 
al actual año económico, y á pesar de 
ello no tan solo han dejado la mayor 
parte de remitirlos á esta oficina á los 
efectos del articulo 247 de la vigente 
instrucción del impuesto si que tam
poco consta a la misma hayan sido 
anunciados al publico cual dispone el 
246. Semejante servicióse tiene com
pletamente descuidado y asi es que, 
he acordado fijar á los ayuntamien
tos que con el indicado servicio es
tán en descubierto, un plazo de 15 días, 
ó sea, hasta el 29 de los corrientes 
para que obren en esta dependencia 
los mencionados repartos, pues de lo 
contrario estoy decidido sin ulterior 
aviso hacer uso contra los morosos de 
lo que previene el articulo 245 ó sea 
el nombramiento de un comisionado 
que pase a cada pueblo <4 efectuarlo á 
costa y bajo la responsibidad del ayun- 
tamient") y repartidores.

De cumplimentar esta disposición 
espero me darán aviso dentro 30 dias 
los Señores Alcaldes de esta provincia 
á quienes la misma comprende. 
Palma 14 de Julio de 1883.—El ad
ministrador, Gaspar Viyao.

I

Núm. 79»
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Terminado el reparto de inmuebles, 
cultivo y ffanaderia de este distrito 
municipal con sus recargos legales cor
respondiente al año económico de 
1883 á 1884, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por espacio de 
ocho dias, á contar desde la publica
ción do este anuncio en la inteligen
cia de que no se admitirán bis que se 
interpongan después de trascurrido 
dicho plazo.

Mercadal á 11 Julio de 1883.—El 
Presidente, Nicolás Pelegri.—P. A. 
del A.—Antonio Sintcs, Secretario.

Núm. 80-
El padrón del Impuesto equivalen

te á ios de sal á que están sujetos los 
contribuyentes por territorial ó indus
trial de este distrito municipal, cor
respondiente al actual año económico 
de 1883-84, formado por este Ayun
tamiento, arregladadamente á lo quo 
disponen los artículos 8.° y 9/ del 
Reglamento, estará expuesto al pú
blico á á efectos de reclamación, 
en la Secretaria de esta Corpora
ción por espacio de d:ez días á 
contar desde oí siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficj.al de la provincia,

Mercadal á 11 Julio de 1883.—El 
Presidente, Nicolás Pelegri.—P. A. 
del A.—Antonio Síntes, Secretario.

Num. 81
AYUNTAMIENTO DE YILLA-CARD9&

Terminado el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito municipal, cor
respondiente al actual año económico 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á 
efectcs de reclamación, por espacio de 
cuatro dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bole- 
letin oficial de la Provincia.

Villa-Garlos 9 Julio de 1883.—El 
Alcalde Presidente, Juan Lude vid.— 
P. A. del Ayuntamiento y J. P.—Juan 
N. Quevedo.

Núm. 82*
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Terminado el reparto de inmue
bles, cultivo y ganadería del actual 
ano económico de 1883 á 1884 estará 
de manifiesto en la Secretaria de es- 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia. Lo que se pu
blica para que los contribuyentes 
puedan producir las reclamaciones 
que tengan por conveniente, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que posterior
mente se presenten.—El Alcalde 
Miguel Gñiscafre P. A. del A. Juan 
SanchoL1 iteras, Secretario interino.

Núm. 83.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMEXTS.

Terminado el padrón del impuesto 
equivalente á los de sal de este pue
blo, correspoudiente al año écbnd- 
mico actual, queda espuesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de cuatro dias 
á efectos de reclamación á contar 
uesde el siguiente al que se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Establiments 12 Julio de 1883, El 
Alcalde, 2." Juan Martorell P. A. del 
A. Andrés Janer, Srio.

Num. 84.
D. José de Sandocal if Peres, Jues de 

primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que se des
cribirán embargadas á Juan Sena y 
Barrera, en los autos ramo separado 
de los se siguen á instancia de Nico
lás Bullan contra el susodicho Serra, 
sobre pago de costas.'

Uiia cuarterada de tierra cercada de 
pared sita en el Barrio de Pórtol del 
término de Marratxi; lindante por 
Norte con la de Miguel Amengual, 
Sur la de Bartolomé Coll, Este de 
Juan Ranns y Oeste con la de Pedro 
Barrera, justipreciada en la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas.

Otra pieza de tierra de estension de 
seis '-narteradas, monte bajo de la lla
mada la Comuna de la villa de Mar
ratxi, linda al Norte con la de Jaime 
N., Sur con la de Miguel Ramis, Este

con la de Juan Mas y Oeste con ca
mino de eslablecedorei, justipreciada 
en la cantidad de ochocientas cin- 
cucnta pesetas.

.La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1/ Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, los del 
alodio y derecho hipotecario y los de 
la es escritura de traspaso.

2/ Que los censos á que esten 
afectas las fincas descritas se abona
rán al comprador en baja del precio 
del remate capitalizándolos al tipo es
tablecido para la redención si es el 
Estado el preceptor y al seis por cien
to si so prestan á particulares.

3.* Para tomar parte en la subas
ta deberá todo licitador consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de las 
fincas.

En su consecuencia quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados del Juzgado el dia treinta 
del próximo mes de Julio á las doce 
de su mañana dia y hora señaladoi 
para su remate que serán adjudicadas 
al que ofreciere mejor postura, siendo 
legal con sujeción á las condiciones an
teriormente descritas. Palma veinte y 
siete Junio de mil ochocientos ochen
ta y tres.—José de Sando/al.—Por su 
mandado, Antonio Tomas.

Num. 83.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del 'infrascrita actuario á 
instancia de D. Juan Verger y Vidal, 
siguen unos autos preparación de de
manda contra los herederos de Balta
sar Ripoll y Barceló, que lo son sus 
hijos Mana, Rita, Ignacia, Francisca, 
Catalina y Baltasar Ripoll y Barceló, 
vecinos las dos primeros de la villa de 
Felanitx la tercera de Manacor la 
cuarta de esta ciudad y el último dé 
ignorado paradero, sobre pago de 
ciento ochenta y una libra moneda 
mallorquína y sus intereses en cuyos 
autos y con providencia de veinte 
Abril último dada á instancia del es- 
presado D. Juan Verger, tengo man
dado que el referido Baltasar Ripoll y 
Barceló absuelva cierta posición y que 
en razón de su ignorado paradero se 
le cite por medio de la presente cédu
la que se fijará en el sitio publico de 
costumbre y se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia para que 
dentro el término de ocho días á las 
once de su mañana se presente en 
dicho juzgado á fin de absolver la in
dicada posición, previniéndole que si 
no compareciere-le parará el perjuicio 
á que haga lugar en derecho.

Palma doce Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.—José de Sando- 
val.—Por mandado de 8*8., Guiller
mo Vidal.

Núm. 86-
D. 3usé Alcocer y Maspons, 3uez muni

cipal Letrado encargado accidental
mente del Juzgado de nrimera instan
cia del Distrito de la Catedral de la 

. Ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente se sacan á pública 
subasta, que se celebrará en este Juz
gado y ante el Municipal de la villa 
de Algaida los efectos siguientes.

Una arca juitipreciada en dos pe
setas veinte y cinco céntimos.

Una chaqueta en setenta y cinco 
céntimos.

Tres calzoncillos; en setenta y cin
co céntimos.

Un capote setenta y cinco céntimos 
Unos zapatos viejos, sin valor.
Dos pedazos de camisa en once cén

timos.
Una azada en dos pesetas veinte y 

cinco céntimos.
Dos serones «morriones# en setenta 

y cinco céntimos.
Una estera de carretón sin valor.
Una espuerta en nueve céntimos.
Un aparejo conocido con el nombre 

de beyasas, en diez ocho céntimos.
Se ha señalado para su remate en 

este Juzgado y en el de la villa de Al
gaida el treinta y uno del que rige <4 
las once de su mañana.

Es de advertir que no se aprobará 
el remate hasta que se haya sabido el 
resultado obtenido en ambas subastas: 
que dichos efectos estarán de mani
fiesto en el hostal do Can Fideu, del 
término de dicha villa, y qu« el lici. 
tador deberá depositar en la mesa ju
dicial el diez por ciento del objeto á 
que quiera hacer postura que les ser- 
vira en pago á cuenta sí obtuviere el 
remate ó en otro caso les será devuel
ta.

Estos efectos de propiedad del in
terfecto Miguel Pascual y Capó se 
venden para con su producto hacer 
pago de sus adeudos.

Palma nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.—José Aleo- 
ver.—De orden de 88. Pedro Gaza.
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Por la presente requisitoria se cita 
y llama á I). Pedro José Andreu y 
Vanrell, D. Antonio Gelabert y Mu* 
nar, D. Gaspar Barceló y Vanrell, Don 
Antonio María Miralles y Trobat,Don 
Guillermo Mulet y Munar, Don Juan 
OI i ver y Puigserver, D. Miguel Puig» 
server y Garau, D. Jaime Puigserver 
y Salieras, D. Juan Snreda y Oliver, 
D. Gabriel Oliver y Mulet y D. Fran
cisco Mudoy y Jaume, que como elec
tores tomaron parte en la votación, en 
la sección de la villa de Algaida, en 
las ultimas elecciones para Diputados 
á Cortes, para que dentro el término 
de diez dias se presenten ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración 
en la causa que estoy instruyendo 
contra D. Juan Amengual y otros, 
sobre abusos en las elecciones referi
das.

Palma seis Julio de mil ochocientoe 
ochenta y tres.—José Alcover.—Por 
su mandado, Antonio Cañcllas.

Núm, 88-
í

LA JUNTA ECONOMICA <( 
del Hospital Militar de Palma.

Hace saber: que no habiendo dado 
resultado por falta de licitadores las 
dos subastas intentadas en los dias 4 
de Abril y 19 de Mayo ú'timos con ob
jeto de contratar el suministro de ar
tículos de inmediato consumo necesa
rios en el mismo durante un año pro- 
rogable por tres meses mas si asi con
viniere á los intereses del Estado y

M.C.D. 2022



dispuesto por la Dirección general de | 
Sanidad Militar se proceda á una con-1 
vocatoria de proposiciones partícula- 
res se invita por medio del presente ' 
anuncio á las personas que deseen to
mar parte en dicha licitación que me
diante las formalidades que previene 
el Reglamento de contrataciones vi- 
jente tendrá lugar á las doce del día 
20 de Agosto próximo en las oficinas 
de dicho Establecimiento ante la Jun
ta económica del mismo con sujeción 
ftl pliego de condiciones y de precios 
limites que rigieron en las ya citadas 
subastas los cuales se hallaran de ma- 
uiñesto en dichas oficinas tedos los 
días no festivos y al modelo de pro
posición que á continuación te inser
ta redactado en papel del sello 11.

Palma 12 Julio de 1883.—El Jefe 
del Detall, Secretario, Constantino 
Fernandez Guijarro.—V.° B.", El Pre
sidente, Malo.

Modelo le proposición.

prevenido en el Reglamente vigente 
de contratación y á lo dispuesto por 
la Direcion general de Administración 
Militar en 11 de Julio de 1881.

Factoriu de Utensilios de P hna.y

Pesetas.

Quintal métrico de paja larga J<* 
cebada tres pesetas sesenta 
céntimos. . 3*60

Y actor ia de Utensilios de Mahon.

Quintal métrico de paja larga dr 
cebada seis pesetas diez y 
ocho céntimos. . 6'18

Palma 10 de Julo de 1883.—El 
Jefe Interventor, Antonio Porta.— 
Aprobado, El Intendente.—Crespo.

Num. 90.

Nmn. 91-
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Junio

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA.
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o .
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D. N. N......vecino de......enterado 
del pliego de condiciones establecidas 
para contratar el suministro de los ar
tículos de inmediato consumo necesa
rios en el Hospital militar de esta 
Plaza durante un año, prorogable por 
tres meses mas si aii conviniese á los 
intereses del estado, se compromete 
á encargarse de dicho servicio por los 
precios que á continuación se espre- 
san acompañando el documento que 
acredita ha^er hecho el depósito pre
venido en la condición 5/ de dicho 
pliego.

Espresará los artículos ó lotes que 
en el mencionado pliego se detallan 
que quiera suministrar de los que ¿ 
continuación se espresan.

( Por cada litro de aceite vegetal 
1.* ( de 1.a clase.

( Por cada id. de id. id. de 2.a id. 
1 Por cada kilogramo de arroz. 
\ Por cada id. ae chocolate.

2/ < Por cada id. de garbanzos.
) Por cada id. de pastas.
( Por cada id. de patatas.

g0 ( Por cada id. de manteca.
' ( Por cada id. de tocino, 
p ( Por cada id. de carbón.
' ( Por cada id. de leña.

5/ Por cada litro de vino común, 
Palma de

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 89.
INTENDENCIA MILITAR.

DE Ba LEARM.

Sección de Intervención.

Pliego de los precios límites que re
girán en la subasta simultanea que ha 
de verificarse el día veinte y une del 
corriente mes en esta Plaza y 11 de 
Mahon según anuncio publicado por 
esta Intendencia en 15 de Junio pró
ximo pasado y con sugecion al pliego 
de condiciones de 19 de Mayoanterior 
para contratar el suministro de paja 
larga de cebada necesaria en las tac- 
lorias de utensilios de dichas plazas 
durante un año, cuyos precios que á 
continuación se detallan respectivos á 
cada una de las mencionadas factorías 
«e lian formado arregladamente á lo

COMANDANCIA DE MARINA
DE MALLORCA

Capitamia General de Marina D¿- 
partamento de Cartagena.—Inscripción 
Marítima.—El Excmo Sr. Ministro de 
Marina en Real orden de 7 de Ju
nio próximo pasadome dice lo siguien
te Excmo. Sr. El Sr. Ministro de Es
tado en Real orden de 28 de Mayo 
último dirigida á este Ministerio me 
dice lo que sigue: Exmo. Sr.—El Mi
nistro de relaciones esteriones de la 
Republica de Hondura* me dice con
fecha 15 de Febrero último lo que si
gue.—S. E. El Sr. Presidente de esta 
Republica por causas muy justificadas 
se ha servido emitir el acuerdo que lite
ralmente tengo la honra de comunicar 
á V. E..—Secretaria de Estado en el 
despacho de relaciones esteriores 
Tegucipalpa Enero 1.® de 1883 Con
siderando que durante la Adminis
tración de los anteriores Gobier
nos se dieron por agentes Consula
res y diplomáticos de la Republica sin 
discerimiento algunas patentes de 
navegación á embarcaciones de diver
sas nacionalidades que según datos 
recibidos aun navegan con bandera 
hondureña: Que la espedicion de Pa
tentes de navegación no ha sido si
quiera comunicada oficialmente al Go
bierno de Honduras llamado á prote
ger las naves que hacen el comercio 
bajo la bandera de la nación y que es 
conveniente poner término á esa vi
ciosa practica observada que ha dado 
y puede dar margen á la comisión de 
abusos de trascendencia perjudicial 
para este país y para los intereses del 
comercio, por tanto el Presidente 
acuerda:—1.® de estafecha en adelante 
tan solo podran espedirse Patentes de- 
navegacion directamente por el Go
bierno de la Republica careciendo de 
validez las que inadvertidamente se 
espidan por sus agentes diplomáticos 
ó Consulares.—2*. Señalase el plazo 
de un año que los dueños ó encarga
dos de naves que tengan patentes de 
navegación espedidas por los agentes 
diplomáticos ó consulares se dirijan al 
Gobierno de la República á efecto de 
que si lo tuviese á,bien les renueve en 
la forma debida dichas Patentes.—3.e 
Trascurrido el plazo de un año indi
cado carecerán de toda validez las Pa
tentes de navegación ya espedidas por 
Agentes diplomáticos ó Consultares 
de esta Republica. 4.°—La Secretaría

Palma 11 de Junio de 1883.-r-Ei Juez Municipal Suplenk, José Mon- 
taner.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la priora decena de junio 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

FALLECIBOS.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado? Viudos. Total- Soltero? [Casada? Viudas. Total.

» » » * 1 » » 1
1 » » 1 » » » »» » » * * » »
1 » 1 1 1 » 21 • » 1 » » » •* » » * 2 » )> 2» » • » » » »» » » * 1 * 1 21 » » 1 1 1 » 2» » » » 3 » » 3» » » » > H »
4 » 4 9- 1 1 12

To t a l .

general

1
1
*

3
1
2
»

2
3
3
»
16

Falma 11 de Junio de 1883.—El Juez Municipal Suplente, José Mon- 
tañer.—El Secretario, Francisco Garau.

de , relaciones esteriores comuni
cará esta disposición á todos los Go
biernos de las Naciones con quienes 
el Gobierno de este país esta rela
cionado y ademas tomará medidas 
op irtnnas con el fin de que dicha dis
posición tenga la prensa estrangera la 
mayor publicidad para conocimiento 
de todas las personas que en ella pue
dan tener algún interes.—Comuni
qúese y regístrese.—Rubricado por el 
Sr. Presidente--Rosa.—Al tener el ho
nor de trascribir á V. E. el espresado 
acuerdo para conocimiento de su Go
bierno me permito la libertad de supli
car á V. E. se sirva si lo tiene á bien 
ordenar su publicación en los periódi
cos oficiales de ese país, afin de que 
sepan á que atenerse todas las perso
nas á quienes pueda interesar la reso
lución, adoptada por mi Gobierno.— 
De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra sil conocimiento y efectos oportu
nos—Lo que de igual Real orden 
trascribo á V. E. para conocimiento 
del comercio y demas fines que con
tribuyan objeto.— Lo que traslado 
á V. S. para su noticia y fines de su 
cumplimiento.—Dios’guarde á V. S. 
muchos años Cartagena 7 Julio 1883. 
—Pezuela.—Señor Comandante de 
Marina de Mallorca.

COMANDANCIA GENERAL
DE INSTRUCCION MlLITAR. (1.)

GEOMETRIA
DE TRIS DIMENC10NE8.

I.—Rectas y planos.

— 36 —

Posiciones diversas de una recta y 
de un plano.

Perpendicularidad y paralelismo 
entre rectas, entre planos y entre rec
tas y plano*.

— 36 —

Proyecciones sobre rectas y sobre 
I planos.

Anguloi diedros y ángulos plioe- 
dros.

Problemas.

11.—Poliedros.

Pirámides y prismas.

< 1) Veááe el Boletín núm. 2560.
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4 . .
Sus propiedades: troncos de pirá- 

medes y de prismas.

III.—Poliedros semejantes y 
reciulares.

-- 24 -- *

Semejanza de tetraedios y de polie
dros.

Inscripción, circunscripción seme
janza, construcción y idementosde los 
poliedros regulares.

IV .— Simetría.

— 5 —

Condiciones de simetria de rectas, 
planps y poliedros respecto de un cen
tro y respecto de un plano.

V .—Super/ic es curras.

' — 32 —

Superficies de revolución, desarro- 
llables y alabeadas.

Superficies cónicas, cilindricas 'y 
esféricas.

Triángulos y polígonos esféricos.
Sus propiedades más indispon sa

bles. Problemas.

VI.—Areas. .

— 14 —

Areas laterales en los poliedros.
Areas de las superficies cilindricas 

y cónicas.
Areas en la superficie esférica.
Comparación de las áreas.

VIL— Volúmenes.

— 16 —

Volúmenes de los poliedros.
Volúmenes de los conos y de los 

cilindros.
Volúmenes en la esfera.

Comparación de los volúmenes.

APÉNDICE.

CENTRO DE LAS DISTANCIAS 
PROPORCIONALES.

líneos: movimiento parabólico: movi
miento relativo.

Movimiento curvilíneo variado.
Movimiento de rotación uniforme, 

alrededor de un eje: velocidad an
gular. •

11.—Le y es fundamentales.

— 8 —

1 .a Ley.—Inercia: nocion de la fuer
za: resistencia de inercia.

2 .a Ley.—Independencia de los mo
vimientos: media de las fuerzas; su 
proporcionalidad á las aceleraciones.
—Nocion del equilibrio.—Nocion de 
la masa.

3 .a Ley.—Acción y reacción: fuerzas 
conjugadas.

III.—Vstdtica.

—32—

Composición, descomposición y 
equilibrio de las fuerzas:

1 .’ Concurrentes y aplicadas á un 
punto.

2 .° Paralelas.
3 .° Situadas en un plano.
Pares: su composición y equilibrio.

IL.—Dinámica.

—10—
Movimiento de un punto.
Fuerzas de inercia, centrífuga y 

centrípeta.
Péndulos simple y compuesto. J 
Péndulo de segundos: péndulo ba

lístico.

MECÁNICA APLICADA.
I.—Máquinas simples y sus dericaclas. 1 

—8—
Palanca.
Diversos géneros: su equilibrio.
Sus derivadas: balanza, romana, 

pesen y báscula.

—12—
Torno.
Diversas disposiciones: su equili

brio.
Sus derivadas: tornos compuestos y 

diferencial.
Poleas, trócolas, aparejos, cabrias 

v grúa.
—4—

Plano.
Equilibrio sobre el plano inclinado. 
Sus derivadas: cuñas.

—4—
Máquinas compuestas:
De plano inclinado y palanca: ro

dilla.
De plano inclinado y torno: rosca, 

tornillo, cric.
I

IL— 'frabajo de las fuerzas.

—7—
Medida do las fuerzas.
Trabajo mecánico: su medida: di

. namómetros.
_y_

Trabajo de las máquinas, en movi
miento uniforme.

Trabajo motor.
Trabajos resistentes, útil y perjudi

cial.
Equivalencia del trabajo motor á 

los resistentes.
Utilidad real de las máquinas.

Su determinación en una recta y 
en un contorno poligonal.

Centro de gravedad: definición.
Su determinación por las distancias 

proporcionales.
Ejemplos.

MECANICA ELEMENTAL.

MECANICA KACIONAL.

I.—Cinemática.

— 21 —
Trayectoria y ley del movimiento 

sobre élla.
Movimientos rectilíneos: uniforme 

uniformemente variado y variado en 
general.— Velocidad V aceleración: 
ejemplos

Composición de movimientos recti

FISICA ELEMENTAL.

Cuerpos rn genera?.
—12—

Definición de la Física.—Materia. 
—Fenómenos físicos y químicos.— 
Observación.—Experimento.— Cuer
pos.—"Atomos.— Moléculas — Diver
sos estados do los cuerpos.—Impene
trabilidad.—Extensión é instrumen
tos que sirven para medirla.—Divisi
bilidad.— Movilidad.— Porosidad. — 
Comprensibilidad.— Dilatabilidad. — 
Elasticidad.— Gravitación.— Grave- 
dad.—Plomada.—Centrode gravedad. 
—Masa.— Densidad.— Peso.—Cobe- , 
siou.—Adherencia.— Afinidad.—Uso 
de estas fuerzas.

Cuerpos sólidos. 
—12—

Caracteres generales.—Caída de los 
cuerpos.—Medios y su resistencia.— 
Máquinas de Atwood y de Morin.— 
Choque de Cuerpos. -Dureza.—Fra
gilidad.—Temple.—Tenacidad.—Ma
leabilidad.— Ductilidad.— Deforma
ciones.—Rotura.

Cuevpüs liguidos. 
-18-

Caracteres generales.—Hidrostáti- 
ta.— Principio de Pascal.— Prensa 
hidráulica.— Equilibrio de líquidos 
sometidos á la. acción de un peso. -
Idem de cuerpos sumergidos en l id  
líquido.—Principio do Arquírnedes.— 
Líquidos superpuestos.— Equilibrio 
en vasos comunicantes.—Niveles.— 
Pozos artesianos.—Pesos específicos; 
su determinación.— Hidrodinámica. 
—Saltos y venas de agua.—Capilari- 
dad.

Cuerpos gaseosos. ■ .

— 45 —
Caracteres generales.—Fuerza ex

pansiva y peso.—Principio de Pascal 
en los gases.—Peso del aire.—Atmós
fera.—Barómetro.—Correcciones ba
rométricas.— Variaciones admosféri- 
cas y barométricas.—Medir alturas 
con el barómetro.—Barómetros sin 
líquidos.—Fuerza elástica de los ga
ses.—Ley de Mariotte.—Manómetros. 
—Máquinas para dilatar y comprimir 1 
gases.—Idem neumáticas de uno y de 
dos cuerpos de bomba.—Idem de : 
Bianchi.—Idem de compresión.— 
Bombas hidráulicas, aspirantes, im- 
pelentes y de incendios.—Fuentes de 
Heron é intermitentes.—Principio de ¡ 
Arquírnedes, en los gases.—Globos 
aerostáticos,— Paracaídas.— Navega- 
cion aérea.

Cuerpos nibran tes.

— 6 —
Acústica.—Sonido.—Ruido.—Eco.

—Resonancia. —Propagación y velo- I 
cidad del sonido.—Molimientos vi- 
bratorios.—Telémetro Le-Bounlangé. 
—Cualidades del sonido.-Tubos acús- 1 
ticos.—Bocina.—Fonógrafo.

Cuerpos Calentados.

- 38 - 
■ . ■ ■ 1 '

Calor.--Su naturaleza.—Teoría di- I 
námica.— Trasmisión del calor.— 1 
Conductibilidad.— Lámpara de Da- 
vy.— Dilatación.— Termómetro or- '

diñarlo.— Idem especiales.— Pj^ 
metros.—Cambio de estado de lOs 
enerjios.—Fusión.— Vaporización..^ 
Ebullición.—Estado esferoidal.—Lp 
cuacion.—Higrometría.—Higrómetro 
de Saussure.—Calorimetría.—Calores 
específicos y latentes.—Origines del 
calor.— Radiación.— Emisión — 
sorcion.— Reflexión.—Difusión.—Ca. 
loríferos.— Ventilación.— Máquina^ 
de vapor tijas, locomóviles y loconio. 
toras.

Cuerpos iluminados.

— 36 —

Luz.—Ondulaciones etéreas.—Ha. 
yo y haz luminosos.—Propagación v 
velocidad de la luz.—Conductibilidad. 
Cuerpos opacos, trasparentes y tras
lucidos.— Sombras.— Penumbra.^ 
Fotometría.—Reflexión y dilusion.-^ 

i Radiómetro.—Espejos planos y cur
vos.— Focos.— Imágenes.— Refrac, 
cion.—Indices.— Lentes.— Faros.— 
Espectro solar.—Coloración de obje. 
tos.— Instrumentos de óptica.—Ojo 
humano.- Vision.—■ Alteraciones.- 
Microscopios.— Telescopio.— Anteo- 
j os.—Ge m el os.—Telémetro ó pti co.— 
Cámara oscura.—Fotografía.

Cuerpos electrizados.

— 59 —

Electricidad.— Energía eléctrica. 
—Electricidades positiva y negativa. 
—Trasmisión de la electricidad.— 
Orígenes eléctricos.—Influencia eléc
trica.— Tensión.— Electróscopos.- 
Intensidad.—Chispa eléctrica.—Acu- 
mulacion en las superficies.—Poder 
de las puntas.—Electróforo.—Máqui
nas eléctricas.—Conmutador.—Bote
lla de Leyden.—Baterías eléctricas.- 
Efectos físicos, químicos y fisiológicos 
de L" electricidad .—Electricidad at
mosférica.— Pararrayos.— Corrientes 
eléctricas.—Pilas; sus efectos.—Elec
tromagnetismo.— Solenoides.— Ima
nes naturales y artificiales.—Brújula. 
—Electro-imanes.—Acciones recipro- , 
cas.—Galvanómetro.— Motores eléc
tricos.—Inducción eléctrica.--Carrete 
Rulimkorff.--MáquinnsClarke, Nollct 
Gramme, Tubos Geissle.—Luz eléc
trica.— Teléfono.— Micrófono.— Te
legrafía eléctrica.— Telégrafos de 
Brcguet y de Morse.

Meteorologia y Climatología.

— 7 —

Temperatura.— Climas.— Vientos. 
—Anemómetros.— Nubes.--Niebla.- 
Lluvia.— Pluviómetros.— Nieve.- 
Rocío.

Se concluirá.

ALMA.—Imp. déla Casa, de Misericordia
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